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10.000 reintegros de 00.000 pesetas cada uno para. 106 bi
lletes cuya última cifra obtenida en la primera
extracción especial sea ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 6

10.000 n>Integros de 20.000 peseta.s cada uno para 108 bi
lletes cuya última cifra obtenida en la segunda
extracción especial sea oo••••• Oo 3

Esta lista comprende los 33.001 premios ad1udicadO!! para cada
sf~rie. En el conjunto de las dieciocho series, incluidos los die
ciocho premio e: especiales, resultan 594.038 premios, por un im
porte de 25 20').000.000 de pesetas.

Madrid 5 de enero de 1985.-El Jefe del Servi.cto, Francisco
Zambrana Chico.

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para
loe billetes cuyas dos llltimaa cifras sean
iguales y estén igualmenw dispuestas que
las del que obtenga el premio primero... 49.950.000

SI.999 reintAgros de 10.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra 58& Igual a
la del que obtenga el premio primero oo' ••• 99.990.000

10.000 re1nt~gros de 10.000 pesetas cada uno para
106 billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la primera extracctón
especial de una cifra .••.•.. oo ... ••• ••• ••• 100.000.000

10.000 ~int3gros de 10.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ... ... ... ... ... ... ... 100.000.000

32.701 654.000.000

Para la ejecución de este sorteo l. uUllzarAn cinco bombos.
que represent!U1, de izquierda a derecha. las decenas de mUlar.
unldadet!l de mtllar. centenas. decenas y untd&des. Cada bombo
contendri diez bolas numeradas del O al O.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada ext:racct6n entrarin en 'uego tant.os bombos
como se requieran para obtener 1& combinaciÓn numérica
nrevlsta.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
100.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se ad·
'udlcartLn, respectivamente. a aquellot billetes cuy"s tres dlti
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que lae
de los números obteilidos. Los correspondientes a los dos premios
mayores se c.btendrtm también por orden de menor a mayor
cuanUa de los premios. extrayéndose de cada uno de los bombos
\.:na bola. y las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

De 1011 números formados por las extracciones de cinco cifras.
correspondientes a los premios primero y segundo, "le derivarán
las aproximaciones y las centenas, como asimismo del premiO
primero las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones seftaladas de los mlme·
ros anterior y posterior de los premios primero y segundo, se
pntenderé. qua si saUese premiado en cualquiera de ellos el
número 1, su anterior es el .ooסס0 y si éste fuese el agraciado, el
l"úmero 1 seré. el siguiente. Asimismo. 8i el agraciado fuese
e; 99999. su anterior es el 99998 y el ooסס0 seré. el sigutente.

Para la aplicación de los premios de centana 5e entenderá
que si cualquiera de los premios primero o segundo correspon
diera, por ejemplo. al número 25, se considerarán agraciados
los 99 nÚme."'Os restantes de la misma, es decir, desde el 00
al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrin derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea Igual 8 la del que obtenga el premio
primero.

De loe pre.nios de centenas, terminaciones y reintpgros ha de
ent9nde~e que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero
o segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con la8 que se obtengan en
las dos extracciones esJ)'dCiales que se realizarán del bombo
de las unida::tes, una vez efectuada la de cinco cifras corres
pondientes al premio mayor.

Premies especkJle,

Finalizadas todas las extracciones precedentes. se introducl~
rán en el bombo de las unidades las tres bolas extraídas an
teriormente.

Tras esta operación se procederá al vaciado del bombo de las
decenas de millar para introducir nueyamente en él sólo ocho
bolas numeradas del 1 &1 8.

A continuación se efectuarA la en:ra.cción simultAnea de una
bola del bombo de las unidades y otra del de las decenas de
millar. que determinarán, respectivamente la fracción agra.
cada con el premio especial y la serie a que corresponde. Rea.
Ezada esta extracción, 1& bola representativa de la fracción se
introducIrá nuevamente en el bombo de 184 unidades. quedando
depositada en su caja la extratda del de las decenas de mtllar.

De la misma forma se oontinuará hasta finalizar las cuatro
extracciones previstas para la adjudicación de los premios es
peciales.

Ha de tenane en cuenta que 1I en cualquiera de las cuatro
extraciones lea bolas ertra1das del bombo de las unidades fuera
el O, le entendtlri. que representa a la fracción 10.-

E) .orteo 18 efectuarA con Isa solemnidades previstas en la
Instrucc1ón del Ramo: sus actos serán públicos y los concurren~
tes interesados en ellos tend.n\D derecho, COD 1& venia del Pre
sidente. a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecte
• lu operaciones del mismo.

Premtoe Pesetas
de cada 1811.

368.000.000

.......

569
588
858
710
721

280
337
359
383
388

058
093
144
158
182

" premios especiales de 92.000.000 de pesetu
cada uno para una fraccIón de cuatro de
los oilletes agraciados con el premio prt.
mero

410

Premios
de cada serie

1 de 80 000.000 (una extracción de 5 cifras) oo. 80.000.000
1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cIfras) ... .fO.OOO.OOO

1.400 dA 100.000 (catorce extracciones de 3 el.
fras) oo oo. ''';... 140.000.000

2 aproximaciones de 5.000.000 de pesetas cada
una para l~ números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero '" ..• 10.000.000

2 aproximaciones de 2.180.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al de: que obtenga el premio segundo ". ..• 4.380.000

99 prem.os de 100.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes' de la centena del
premio primero oo ••• ••• 8JKJO.OOO

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premia segundo ..• ... '" .Oo Oo ••••••••.•• oo. 0.900.000

99 prem~os de 100.000 pesetas cada uno para
los billetes C'Uyaa tres Ultimu c1f'rsa S8&D
iguales y estén igualmente dispuesta¡ que
las del qUtI obtenga el premio primero .•• '.900.000

99 premios de 200.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 449

899 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el prtmer premio en 49

9.999 reintegros de 20,000 pesetas cada uno para loe
billetes terminados como el primer premio en SI

Prp-mios especiales:

Dteciocho premios de 34.000.000 de pesetas
para la fracción 4.- de cada uno de 101
di~(:lochn billetes agraciados con el nttme
ro 87449. al que ha correspondido el primer
premio.

premio de 80.000.000 de pesetas para el billete n1\-
mero ... ... o.. ... ... ... ... ... ... ... .,_ ... ... ... .. _... 72138

Consignado a Madrid.

2 aproximaciones de 3.360.000 pesetas cada una
para los hUIetes números 72137 y 72139.

99 centenas de 200.000 pesetas cada una para los
billetes números 72100 al 72199, amboa inclu
sive (8:J:cepto el 72138).

1700 premio~ de 20(\000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

RESOLUCION de 5 de enero d. 19M, dsl Servtdo
Nacional de LoteJ14s, por la qu. •• hace público
el programa de premios para .1 torteo qU4J •• ha
de celllJbrar .1 dta 1.2 de enero d. 19M.

EXTRAORDINARIO DE INVIERNO

El próximo sorteo de la Lotet1a Nacional, que se rea.1iza.rá
por el slstpmli moderno. tendrá lugar el dfa 12 de enero de 1985
a las doce ho-as. en el salón de sorteos. sito en la caUe GuzmáD.
el Bueno, 137, de esta capital, y constará de ocho series de
100.000 billetes cada una, al precio de 10.000 pesetea el billete
divididos en décimos de 1.000 pesetas. '
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Efectuado el eorteo se expondr6.n al público la Uata oflc1al
de las extracciones rea.li.zadas y la lista acumulada ordenada
por termina.Clones.

Los premios mayores S8 pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de loa billetes que los obtengan.

Los premios menores, as1 como los reint.egros del precio de
iOI billetes, se pagar6.n por cualquier AdminLstrs.ciÓn de Lote·
rías en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan '1 sin mas demora
que la precisa para practicar la oorrespondiente liquidación "1 1&
que exija la provisióll de fondos cuando Do alcancen 108 que en
la Administración pagadora exista disponjble.

Ma.drid 5 de enero de 19B5.-El Jefe del Servicio. Francisco
Zambrana Chico.

411 BANCO DE ESPAÑA:

sentencia apelada por BU adecuacl6n a derecho, stn perjuicio de
la cOITeOCi6n del error puesta de manifIesto en el quinto conSi
derando, deb'endo tenerse en cuenta en su caso, en la liqui.
dación de loe intereses devengados por demora en el pago del
justiprecio fijado, lo disruesto en el a.rt1culo 921 bis de la Ley
de Enjuiciamiento Civi en lo referente a lu especialidades
para la Hacienda Pública por la Ley General Presunuestarla.
Sin hacer eJ:pre68. imposición .obre 1&1 c:oet&s oausndas.-

Este Ministerio, de conformidad con lo elltablecido en 108
articulas 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contenciose>-AdminilitraU"a, de 1:1 de diclembre de 1958. ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen-
tencia. '

Lo Que comunico a V. 1. para su oonocimiAnto y cumpli
miento.

Madrid, 16 de noviembre de 18S4.-P. D. (Orden. de 6 de iUllio
de 1979), el Subsecretario, BaltaS&l' Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

..Fallamos: QUI;! estimando en parte la apela.ci6n interpuesta
por doña Isab91 Ca.stelo D'Ortega, contra la !!tentancia diet&da
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de La Coruda, de 3 de JunIo de 1981, en cuanto con
firmó los aCuerdos del Jurado Provincial de Expropia.ción de
dicha capital, de 23 de octubre de 1978 y 19 de ma.yo de 1980,
Que denega han ind....>m.nízación por los mayores gastos que ooasio
n6 la conM-ruceión del muro de cerramiento al. desempedar
también funciones de contención, debemos revocar y revoca·
mos en este particular la sentencia apelada, declarando el de
recho de la 8ctDra 8 percibir sobre !a c:anttd!Vl acordada por
el Ju:rado y r.:ltiflcar por la Audiencia La indemnización de
250.000 pesetas por tal concepto, confirmando en lo .demAs la

ORDEN de 18 de noviembre de 1984 J)or fa qUe
8e dispone el cumplimiento en sus propios tér
minos de la sentencia recatda en el recurso con
tencioso - administrativo, en grado de apelación.
nÚmero 54.562.

ORDEN de 31 de iulio de 1984 po" La que se modifi
can Centros publicas de Educación General Básica
y Preescolar en la J)rovincia de Canto.bria.

Ilmo. Sr.: Vistos los ex.pedientes y laa correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento
e Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se Justifica
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los
Centros públicos de Educaci6n General Básica y Preescolar.

Este Ministerio ha disp"i'E!¡to modificar los siguientes Cent.ros
publicas que figuran en ei anexo.

Lo digo a. V. l. para 1\1 conocimlento y efectos.
Dios guarde 4 V. L
Madrid, 31 de julio de 1liNl4.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19B2) , el Subsecretario, Jusé Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-ad,minist.raüvo, en grado
de apelación, seguido ante el Tribunai Supremo, con el núme
ro 54.562, interpuesto por el Abogado del Estade;" representante
y defensor de la Administración, contra la sentencia dictada el
13 de marzo de 1980, por ia AudIencia Tenitorial de Valladolid,
en el recurso número 284/1979, promovido por oon Dámaso Diez
Calle, contra resoluci6n de 14 de marzo de 1979, se ha dietado
sentencia, con fecha 4 de iunio de 1984, cuya parte disposlti ....a,
líteJ'almente, dice:

..Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación inter·
puesto por el Abogado del Estado contra la 9tintencia dictada.
por la Sa.la de lo Contencioso·Aaministrativo de la Audlencia
Territorial de Valladolid de 13 de marzo de 1980 en cuanto esti
ma parcialmente la demanda promovida por don Oámas:l Diez
Calle contra la resolución de la Comisión Gubernativa para el
traslado de la población con motivo de la constrIcción del
embalse de Ria:fto (León), de 9 de julio de 1976, confirmada por
Acuerdo de la Subsecretaria de Infraestructura y Vivi~nda del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14 de mayo de
1979, sentencia que confirmamos en todos sus extremo~ por ser
adecuada a derecho. Sin hacer eXpresa declaración sobre las
costas causadas.-

Este Ministerio, de conformidad con lo establecirio en los
articulos 103 y siguientes de la L.8y reguladora de la J urLsdic
ci6n Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956. ha
dispuesto que.se cumpla. en sus propios términos la referida
sentencia..

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 16 de noviembre de 1984 -P. D. (Orden de 6 de
junio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich CortJllllnds

lImo Sr. DirectOr General de Obras Hidráulicas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

175,130
132,573
18,029

200,734
172,590
66,334

275,599
55.206

8,982
48,864
19,339
15.463
19,103
26,442

786,217
102,535
68,i91

Vendedor

174,770
132.126
17,983

199.622
171,536
66.073

274,601
55,005
8.959

48,696
19,278
15,417
19,043
26,348

782,493
102.204
68,515
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412 ORDEN de 18 de noviembre de 1984 por la que
se di-spone el cumpUmtento en sus propio. termi
nas de la sentencia recatda en el recurso conten
cioso-administrativo, en grado de apelación, nú
mero 54.103.

Ilmo. Sr.: En er rec.urso contencioso-administrativo, en grado
de apelación, seguido ante 1& Sala Quinta del fribunal Supremo,
con el número 54.103, interpuesto por doOa Isabel Castelo O'Or·
tega, contra la sentancia dictada por la Audienc:.;¡a TeITitorial de
La Coruña, el 3 de junio de 1981, en el recurso número 658/19aO,
promovirlo por la misma recurrente, contra ~solución del Ju
rado Provincial de Expropiación de La Coruña. de 23 de octubre
de 1979 y 6 de mayo de 1980, se ha dictado sentencia. con
fecha 24 de octubre d9 1963, cuya parte dispositiva. literaJmente,
dice:

===----

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés , .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas ..
1 marco alemán ..

100 liras italianas ..
1 florin holandés
1 corona sueca ..
1 corona danasa .
1 corona noruega. .
1 marco finlandés ..

lOO chelines austriacos ..
lOO escudos portugueses ..
100 yens japoneses .


